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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA CINCO (05) DE JULIO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA CONCEDE IMPUGNACION DENTRO DE LA ACCIÓN
DE TUTELA INSTAURADA POR SANDRA, CONSUELO, JOSÉ LUIS Y
FERNANDO PINZÓN GUTIÉRREZ, CONTRA LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA.. CON
EL RAD. NO. 11001020300020220184800, EN CONSECUENCIA, CORRER
TRASLADO A TODOS LOS INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO
SUB EXAMINE, INCLUIDOS CLARA GEORGINA, GERMAN ANTONIO, JUAN
ALBERTO, MARINA Y PEDRO IGNACIO GARCÍA GARCÍA; EDUARDO
ALFONSO, MARCO ALEXANDER Y MARIE CAROLINA GARCÍA MARTÍNEZ;
LUZ PATRICIA Y MÓNICA DEL PILAR PINZÓN GARCÍA; LILIA INÉS GARCÍA
DE PINZÓN, CARLOS ARTURO GÓMEZ PINZÓN Y EL JUZGADO PRIMERO DE
FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ. PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS
CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA DENTRO DEL
EXPEDIENTE RAD 25899311000120160004600 (01).

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 06 DE JULIO DE 2022 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 06 DE JULIO DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


